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Introducción

El deporte representa en la actualidad un fenómeno social de gran relevancia y guarda mucha relación con la transformación de la
sociedad en los últimos años. Cazorla, Arnaldo, González-Serrano, Mayoral y Ruiz-Navarro (1992) se referían al deporte como uno de
los fenómenos sociales más importantes que rodea la vida diaria del hombre moderno, y su creciente relevancia queda acreditada por
su significación económica y social, sin olvidar su dimensión cultural y educativa.

En este sentido, García-Ferrando (2014) indica que el deporte se ha convertido en uno de los elementos característicos de las
sociedades de finales del siglo XX y las primeras décadas del siglo XXI, convirtiéndolas en sociedades deportivizadas. En su estudio
realizado hace tres décadas, ya destacaba que la actividad deportiva en todas sus manifestaciones presentaba un elevado ritmo de
crecimiento, obligando a adoptar nuevas medidas para hacer frente a la creciente demanda deportiva de la población (García-
Ferrando, 1986). Actualmente, el Anuario de Estadísticas Deportivas (División de Estadísticas y Estudios, 2019) expone los datos de la
última Encuesta de Hábitos Deportivos en España (2015) demostrando que el crecimiento del que hablaba García-Ferrando sigue
vigente, observándose un notable crecimiento en las tasas de práctica deportiva semanal, que se sitúa por encima en mujeres y en la
población más joven.

La concepción del deporte en la era actual ha sufrido numerosos cambios organizativos, en especial en sus estructuras y modos de
gestión. Por ello, el presente capítulo tiene por objeto facilitar al alumnado el conocimiento de la importancia del deporte en la
sociedad actual, así como de la organización deportiva y su estructura administrativa, partiendo de la organización tradicional del
deporte hasta la actual organización del subsistema deportivo recreativo, social y saludable.
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Tabla I. Organización del sistema deportivo (Gómez, 2018).
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1. El deporte en la Constitución Española y en la Ley del Deporte en España

En la Asamblea General del Deporte en 1977 se argumentó la necesidad de constitucionalizar el derecho al deporte como forma para
que el ciudadano pudiera exigir al Estado los equipamientos y las ayudas necesarias para poder realizarlo (López-Garrido, 1977). La
entrada del deporte en la carta magna un año después resulta trascendente al ocuparse del fenómeno deportivo, trazando líneas
maestras por las que la regulación y las metas de éste han de transcurrir en el futuro, o en otras palabras, marcando el techo del
ordenamiento jurídico-deportivo y de la política deportiva (Cazorla et al., 1992). Sin embargo, esta referencia tuvo un peso muy escaso
en comparación con multitud de temas tratados en el documento vigente (Constitución Española), más aún teniendo en cuenta que
comparte protagonismo con la educación sanitaria, la educación física y el ocio.

La Constitución Española >> Documento de descarga (CE)  establece en su artículo 43.3 que “los poderes públicos fomentarán la educación
sanitaria, la educación física y el deporte” (Gobierno de España, 1978, p. 17), artículo que forma parte del capítulo III del título I que
hace referencia a los derechos y deberes fundamentales. La aplicación de este artículo no es sencilla como indican Monroy y Sáez
(2010), dada la pluralidad de entes públicos que pugnan por asumir competencias que no siempre están claras en la legislación, estos
son: Consejo Superior de Deportes, comunidades autónomas, diputaciones provinciales, y ayuntamientos. De hecho, el artículo 148.1
aclara que las comunidades autónomas podrán asumir competencias en diferentes materias, entre las que se encuentra la promoción
del deporte y de la adecuada utilización del ocio. Por tanto, es la CE la que marca las normas por excelencia a través de directrices
generales para el desarrollo del deporte tanto a nivel estatal como autonómico, siendo posteriormente las comunidades autónomas
las que desarrollarán el marco normativo específico en función de sus competencias.

El fomento al que hace referencia el artículo 43.3 genera cierta problemática, pues si bien dentro de la terminología administrativa se
refiere a la acción de promover, podría abordarse de dos maneras distintas según Cazorla (1979) y Cazorla et al. (1992): identificación
con cualquier actividad pública encaminada a mejorar en algún aspecto, y la forma más estricta y técnica desde la actividad
administrativa, en el sentido de acción de la Administración encaminada a proteger, promover, financiar e impulsar el fenómeno
deportivo en cuanto a actividades que satisfacen necesidades públicas o se estiman de utilidad general.

El deporte, actualmente, tiene difícil definición debido a que existen multitud de modalidades deportivas, que son realmente las que
cabría definir. Según de la Plata (2001), esas modalidades son deportivas porque reúnen una serie de características en atención a las
cuáles la Administración pública deportiva estima que son deporte. Por otro lado, la Junta de Andalucía (2013) considera que la
modalidad deportiva se refiere a la forma de práctica deportiva que tiene características estructurales propias de tradición,
reconocimiento y reglamentación internacional y nacional, o que sin tener estas características tenga arraigo suficiente e
implantación social.

Sin embargo, el deporte también supone un medio formativo y en este sentido, la educación física constituye una parte integrante de
la educación. Por ello, el deporte tiene una vertiente educadora a través de la cual se transmiten fundamentos, cualidades básicas y
valores. Pero, por otro lado, el deporte también cuenta con una parte recreativa (de ocio), tratándose de la actividad física que no
persigue otro objetivo más allá de ocupar el ocio a través de la propia actividad o la práctica físico-deportiva

Por su parte, la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte supone la segunda Ley en materia del deporte derogando así la Ley
13/1980, de 31 de marzo, General de la Cultura Física y el Deporte, y se ampara en la CE de 1978. Este nuevo marco jurídico establece
la ordenación del deporte conforme a las competencias que corresponden a la Administración del Estado, centrándose
fundamentalmente en el deporte de rendimiento y otorgando a las Comunidades Autónomas mayor peso sobre el deporte para todos.
De hecho, el nuevo documento se justifica en la evolución del fenómeno deportivo como elemento determinante de la calidad de vida
y la utilización activa y participativa del ocio en la sociedad contemporánea, por lo que nace según Cazorla et al. (1992), con el
objetivo de ser el instrumento jurídico capaz de responder a las transformaciones producidas en el mundo deportivo, y capaz de
resolver sus problemas y disfunciones.

No obstante, recientemente se aprobó el anteproyecto de Ley que dará lugar a la tercera Ley del Deporte en España, debido a la
evolución permanente de la sociedad que ha hecho que la actual legislación haya quedado obsoleta, y donde se abordan aspectos
como la paridad o promoción de una igualdad real y efectiva, la maternidad de las deportistas, la igualdad económica para equilibrar
la brecha salarial, o el deporte inclusivo.

https://www.boe.es/boe/dias/1978/12/29/pdfs/A29313-29424.pdf


1.1. El deporte en la Ley del Deporte en Andalucía

Tras un largo proceso, la Ley 6/1998, del Deporte salió a la luz el 14 de diciembre, recogiendo en su artículo 2.a el derecho de todo
ciudadano a conocer y practicar libre y voluntariamente el deporte en condiciones de igualdad y sin discriminación alguna, valorando
así de manera muy positiva la importancia del deporte como un fenómeno social de gran trascendencia por diferentes motivos:

Actividad de lectura

“por una parte, se ha confirmado su importancia como elemento coadyuvante a la salud física y mental de quienes lo practican;
por otra parte, se ha revelado como un gran factor de corrección de desequilibrios sociales, crea hábitos favorecedores de la
inserción social, canaliza el cada vez más creciente tiempo de ocio y fomenta la solidaridad mediante su práctica en grupo o en
equipo” (2º párrafo).

Pese a que esta Ley también ha quedado obsoleta, resolvió la indefinición de competencias existente entre la Comunidad Autónoma y
las corporaciones locales, introduciendo una distribución de competencias, así como el control en la ejecución de las mismas. De
hecho, el artículo 7 especifica las competencias provinciales implicando con ello a las diferentes diputaciones provinciales con
obligaciones sobre una serie de actuaciones, como por ejemplo el apoyo técnico y económico a las entidades deportivas, mientras
que los ayuntamientos (municipios) son los responsables de la promoción del deporte base y del deporte para todos.

Al igual que ocurre con la Ley 10/1990, hace relativamente poco tiempo entró en vigor la nueva Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte
de Andalucía contemplando la realidad del sistema deportivo andaluz, sus demandas y necesidades, donde el deporte se entiende
desde una perspectiva más dinámica. Así, se reconoce la práctica deportiva en toda su magnitud y se establecen varios aspectos
fundamentales como son la prevención y la promoción de la salud, la protección de la seguridad, la educación en valores, y el impulso
de la calidad y la excelencia del nuevo modelo deportivo (Millán, 2017).



2. Estructura del sistema deportivo



2.1. Consejo Superior de Deportes

El Consejo Superior de Deportes (CSD) representa el máximo exponente en materia deportiva, siendo un organismo autónomo de
carácter administrativo pese a su adscripción al Ministerio de Cultura y Deporte. Por tanto, ejerce directamente las competencias de
la Administración General del Estado en el ámbito del deporte (Gómez, 2018) y cuenta con personalidad jurídica propia y capacidad
de obrar para el cumplimiento de sus fines y funciones, y se regirá por las distintas leyes relacionadas con sus funciones (Gobierno de
España, 2015).

La estructura del CSD se compone dos instituciones y vienen indicadas tanto en el Real Decreto 460/2015 como en la Ley 10/1990: el
Presidente, con rango de Secretario de Estado que es nombrado por el Consejo de Ministros, y la Comisión directiva formada por
representantes de la Administración del Estado, Comunidades Autónomas, Entidades locales y Federaciones deportivas españolas,
además de personas de reconocido prestigio en el mundo del deporte designadas por el Presidente del CSD.

https://www.csd.gob.es/


2.2. Comunidades Autónomas

A nivel autonómico nos encontramos con las Consejerías de Deporte, regidas por las respectivas legislaciones autonómicas y, por
consiguiente, operan bajo las competencias que dicha legislación les haya otorgado en materia de deporte. Los Estatutos de
Autonomía completan la distribución competencial iniciada por la CE, y han recogido el deporte como competencia propia siempre
respetando los límites del artículo 149.3 de la CE. Por tanto, las competencias de las Comunidades Autónomas en materia deportiva
encuentran su límite en las competencias del Estado, aunque por lo general tienen una función legislativa y de financiación de los
organismos que tienen a su cargo, que son las Diputaciones y los Ayuntamientos.

En este nivel, se encuentran los siguientes organismos (Monroy y Sáez, 2010):

Las Direcciones Generales de Deportes de las Comunidades Autónomas.
Las Secretarías Generales del Deporte, existentes en algunas Comunidades Autónomas.
Los Institutos Autonómicos o Regionales del Deporte, que en algunas Comunidades Autónomas proporcionan un funcionamiento
más ágil en la ejecución de los programas de desarrollo y fomento del deporte a nivel territorial (por ejemplo, Instituto Andaluz
del Deporte).
Otros organismos como los Centros de Alto Rendimiento, Centros de Formación de Técnicos, Centros Regionales de Medicina
Deportiva, etc.

 

La mayor parte de las Consejerías enfocan sus esfuerzos en el apoyo al deporte municipal a través de la construcción o financiación
de instalaciones deportivas, el desarrollo de programas relacionados con el deporte en edad escolar y para la tercera edad, además
de programas para deportistas de alto rendimiento, deporte universitario, eventos deportivos, voluntariado y programas de formación.

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/educacionydeporte.html


2.3. Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos

La provincia es una entidad local determinada por la agrupación de municipios, con personalidad jurídica propia y plena capacidad
para el cumplimiento de sus fines, donde su gobierno y su administración autónoma corresponden a la Diputación u otras
corporaciones de carácter representativo (Gobierno de España, 1985).

Las diputaciones provinciales son instituciones que suelen financiar a los ayuntamientos, en este caso concreto en materia de
deporte. Pese a que no existen competencias específicas en materia de deporte para las diputaciones, cuentan con programas
deportivos en todas las provincias españolas y ejercen mayoritariamente sus funciones en municipios menores de 20 000 habitantes,
de 5 000 habitantes y de 1 000, dependiendo de la competencia (Gómez, 2018).

En cuanto a los ayuntamientos, la gestión en materia de deporte suele ser directa y recibe financiación de los organismos superiores
(Consejo Superior de Deportes, Comunidades Autónomas y diputaciones provinciales). Se trata de entidades básicas de la
organización territorial del Estado, que gestionan con autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades,
promueven actividades y prestación de servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la
comunidad vecinal (Gómez, 2018).

Sin embargo, la inversión pública en deporte ha decrecido en algunos países (Grimaldi-Puyana, Sánchez-Oliver y García-Fernández,
2018; Lera y Suárez, 2019) siendo necesaria la vinculación con agentes que promocionen y gestionen servicios deportivos, es decir,
organizaciones con ánimo de lucro que buscan cubrir la demanda solicitada por la población y no abastecida por las entidades
públicas, gestionando instalaciones y servicios deportivos. Se trata de las asociaciones público-privadas que surgen como resultado
de la situación económica de algunos gobiernos locales (ayuntamientos) y el aumento de la demanda de la población sobre la práctica
y el consumo deportivo. Esta relación entre organizaciones de carácter público con las de carácter privado supone, según Torres y Pina
(2001), uno de los problemas más importantes de la administración contemporánea del sector público. Existen diferentes situaciones,
que pueden ir desde el concurso para la organización de un simple evento deportivo hasta la explotación de instalaciones deportivas,
aunque cabe recordar que los servicios siguen teniendo titularidad pública pese al desarrollo y la gestión de empresas privadas.



3. El Comité Olímpico y Paralímpico Español

Fundado el 25 de noviembre de 1912 (COE), ambos Comités suponen asociaciones privadas sin ánimo de lucro cuyo objetivo es el
desarrollo del movimiento olímpico, la difusión de dicho movimiento, así como la participación de deportistas españoles en las
competiciones propias del movimiento olímpico. En ambos Comités se agrupan las Federaciones Deportivas nacionales en función
del reconocimiento olímpico o paralímpico de sus respectivas modalidades, por parte de las organizaciones internacionales
correspondientes.

El Comité Olímpico Español está definido en la Ley 10/1990, específicamente en el artículo 48, como una “asociación sin fines de
lucro, dotada de personalidad jurídica, y de utilidad pública”. En el caso del Comité Paralímpico Español, originalmente no estaba
recogido en la Ley del Deporte al datar su fundación de 1995, por lo que se modifica el apartado 6 y se añade el apartado 7 por el
artículo 109.9 y 10 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre. En estos apartados, se habla del Comité Paralímpico Español indicando
que “tiene la misma naturaleza y ejerce funciones análogas a las que se refieren los apartados anteriores respecto de los deportistas
con discapacidades físicas sensoriales, psíquicas y cerebrales.

https://www.coe.es/
http://www.paralimpicos.es/


4. Federaciones Deportivas Españolas

El origen de todas las Federaciones Deportivas se produce como consecuencia del desarrollo de cada una de las modalidades
deportivas existentes, puesto que inicialmente no requerían de una organización importante al practicarse como un juego (Cazorla et
al., 1992). Son asociaciones de carácter deportivo que forman parte de la clasificación realizada por la Ley 10/1990, definiéndola en el
artículo 30.1:

Actividad de lectura

“son entidades privadas, con personalidad jurídica propia, cuyo ámbito de actuación se extiende al conjunto del territorio del
Estado, en el desarrollo de las competencias que le son propias, integradas por Federaciones Deportivas de ámbito autonómico,
clubes deportivos, deportistas, técnicos, jueces, árbitros, Ligas Profesionales, si las hubiese, y otros colectivos interesados que
promueven, practican o contribuyen al desarrollo del deporte”

Sin embargo, las federaciones deportivas ejercen funciones públicas delegadas de la Administración Pública, es decir, actúan en
determinadas ocasiones como agentes colaboradores de la propia Administración (Gobierno de España, 1990). Además, al ser
declaradas de utilidad pública en el artículo 44 de la Ley 10/1990, pueden disfrutar de los beneficios que establece el ordenamiento
jurídico general, así como lo establecido en el artículo 45 en cuanto a la “obtención de recursos en los planes y programas de
promoción deportiva de la Administración Estatal y de las Administraciones Locales”.

En la actualidad existen en España un total de 66 federaciones deportivas que dan cobertura a 408 especialidades. Según cifras del
Consejo Superior de Deportes (2016), estas federaciones cuentan con un total de 3 586 133 licencias federativas (78,50 % hombres y
21,50 % mujeres) y aglutinan a 66 004 clubes federados, ampliadas por el Anuario de Estadísticas Deportivas (2019) a 3 866 867 de
las 3 391 298 registradas en el año 2014, lo que refleja la evolución del fenómeno federativo en los últimos años, y que sólo en el
último año supone un ascenso del 2,8 %. Por género, las licencias federadas mayoritarias en hombres corresponden a fútbol, mientras
que en mujeres corresponden a baloncesto. Y si tenemos en cuenta las licencias federadas por comunidades autónomas, entre
Cataluña, Andalucía, Comunidad de Madrid y Comunidad Valenciana concentran el 53,6 % de las licencias deportivas. Andalucía, con
518 443 (13,4 %), se sitúa en segundo lugar únicamente por detrás de Cataluña (643 460, 16,6 %), aunque a nivel de clubes
deportivos federados por comunidad autónoma, Andalucía sí ocupa el primer lugar con un total de 11 810 en 2018 (17,5 %), cifra muy
superior a los 7 788 que ocupa la segunda comunidad autónoma (Cataluña, 11,5 %).

 

Tabla II. Número de Federaciones, especialidades y pruebas deportivas (Consejo Superior de Deportes, 2016).

Federaciones, especialidades y pruebas

Pruebas

Federaciones Especialidades No olímpicas / No paralímpicas Olímpicas / Paralímpicas Totales

66 408 4.397 1.339 5.736



5. Organizaciones y asociaciones deportivas

El movimiento asociativo responde a una de las formas de desarrollo personal y de aprendizaje. Las personas, en las diferentes etapas
de su vida, tienen tendencia a asociarse y juntarse con otras que tienen unos intereses, inquietudes y motivaciones similares (Ortí y
Valls, 2016). Según indican Pujadas y Santacana (2003), el asociacionismo deportivo se desarrolla, especialmente, a partir de las
últimas décadas del siglo XX debido a los valores positivos que presenta la actividad física y el deporte en relación a la salud, la
ocupación del tiempo, etc. Su diversificación también está muy relacionada con la construcción del llamado Estado de las
Autonomías, propiciando el surgimiento de los modelos asociativos del deporte en el ámbito competencial de las comunidades
autónomas (Blanco, 2017).

Desde su origen en la época moderna (siglo XIX), el deporte se organizó con una estructura asociativa de corte piramidal que,
partiendo de los clubes culmina en las Federaciones internacionales. Sin embargo, este modelo se encuentra tensionado por la
globalización, la acentuada dependencia del sector público, el auge del deporte profesional, la tendencia a la práctica deportiva libre,
y por la aparición de organizaciones extrafederativas (Blanco y Millán, 2017).

La Ley 10/1990 formula una clasificación de modalidades de asociaciones deportivas, que gestionan la actividad deportiva y pueden
diferenciarse en función de la naturaleza y la configuración de las mismas:

Asociaciones deportivas de primer grado: están integradas por los llamados clubes deportivos, que en base a una serie de
características podríamos clasificar, a su vez, en tres: clubes deportivos elementales, clubes deportivos básicos, y sociedades
anónimas deportivas.

 

Asociaciones deportivas de segundo grado: reciben su nombre por tratarse de asociaciones de asociaciones, y entre ellas se
encuentran las siguientes (Ortí y Valls, 2016):

 

Federaciones Deportivas: entidades privadas con personalidad jurídica propia cuyo ámbito de actuación se extiende al
conjunto del territorio del Estado (consultar apartado 4).

 

Agrupaciones de clubes de ámbito estatal: el objeto exclusivo es la promoción, el desarrollo y la gestión de actividades de
carácter deportivo no identificables con modalidades y actividades contempladas por las Federaciones Deportivas
españolas y que suelen solucionar el problema transitorio hasta la constitución de una federación deportiva. Se trata de una
figura asociativa que proporciona cobertura jurídica y de organización a prácticas deportivas de nuevo cuño o con escasa
implantación, que transcurrido un tiempo y después de un determinado desarrollo como agrupación se convierten en
federación propia (Blanco, 2017).

 

Entes de promoción deportiva: son grupos asociativos de promoción y organización de actividades físicas y deportivas con
finalidades lúdicas, formativas o sociales. Sirven según Blanco (2017), para poner en práctica modalidades deportivas en un
plano no estrictamente competitivo, aunque no han conseguido consolidarse en el modelo deportivo de ámbito estatal y
que sus circunstancias actuales parece llevarlas a la desaparición si no se les encuentra utilidad para proporcionar
cobertura organizativa al deporte escolar, universitario, tradicional o autóctono, etc.

 

Ligas profesionales: se constituyen en las Federaciones Deportivas nacionales donde existan competiciones oficiales de
carácter profesional y ámbito estatal, y estarán integradas exclusiva y obligatoriamente por todos los clubes que participan
en una competición profesional (Gobierno de España, 1990). Se trata de asociaciones con personalidad jurídica propia y
gozan de autonomía para su organización interna y funcionamiento respecto a las Federaciones Deportivas nacionales
correspondientes (Gómez, 2018). Cabe destacar que la coordinación que se produce que entre las diferentes ligas
profesionales y sus respectivas Federaciones nacionales tiende a desarrollarse en relación con cada deporte y con los
intereses entre ambas organizaciones, presentando en muchas ocasiones grandes diferencias (Camps, 2006), como por
ejemplo el calendario de competición en la Liga Nacional de Fútbol Profesional.



6. Régimen Disciplinario Deportivo

La necesidad de establecer un ordenamiento jurídico deportivo no deja ninguna duda, ya que se requiere de una reglamentación y
organización jerarquizada a través de las federaciones que facilita la regulación de normas para cada modalidad o especialidad
deportiva. En ese sentido, la Ley 10/1990 introduce el Comité Español de Disciplina Deportiva (anteriormente Comité Superior de
Disciplina Deportiva) y el título XI de la Ley regula el régimen disciplinario deportivo en cuanto a las reglas de juego o competición y
normas generales deportivas en el ámbito de las competiciones (artículo 71), definiendo incluso el ámbito de aplicación de la
disciplina deportiva y con respeto hacia las competencias de las Comunidades Autónomas.

El régimen de infracciones que prevé la Ley 10/1990 distingue entre infracciones leves, graves (ambas de carácter general al poder
aplicarse a toda persona física o jurídica, sometida a la disciplina de los clubes deportivos, ligas profesionales o federaciones
deportivas españolas), y muy graves (distingue cuatro categorías: infracciones a las reglas del juego o competición, infracciones a las
normas deportivas generales, infracciones de los presidentes y/o demás miembros directivos de los órganos de las federaciones
deportivas y ligas profesionales, y por último, infracciones de los clubes deportivos de carácter profesional).



6.1. Comité Español de Disciplina Deportiva

El artículo 84 de la Ley 10/1990 es el que regula el Comité Español de Disciplina Deportiva, además del artículo 58 del Real Decreto
1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina Deportiva. Es un órgano de ámbito estatal adscrito orgánicamente al Consejo
Superior de Deportes cuyas funciones son fundamentalmente dos: decide en última instancia administrativa las cuestiones
disciplinarias de su competencia, y tramitar y resolver los expedientes disciplinarios incoados por infracciones muy graves tipificadas
en el artículo 76 de la Ley 10/1990 (Cazorla et al., 1992).



6.2. Comisión Nacional contra la Violencia en los Espectáculos Deportivos

Esta Comisión tiene funciones meramente consultivas, es decir, tiene un carácter técnico de estudio e investigación sobre aspectos
relacionados con la violencia en el deporte, recogidas en el artículo 60 de la Ley 10/1990: recoger y publicar anualmente los datos
sobre la violencia en los espectáculos deportivos, realizar informes y estudios sobre causas y efectos de la violencia en el deporte,
elaborar orientaciones y recomendaciones para la organización de espectáculos deportivos ante la posibilidad de actos violentos, o
promover medidas para la realización de controles y la prohibición de introducir objetos peligrosos.



6.3. Tribunal de Arbitraje Deportivo (TAS)

El Tribunal de Arbitraje Deportivo fue creado en 1984 por el Comité Olímpico Internacional. Es una institución independiente de
cualquier organización deportiva cuya prestación de servicios está orientada a facilitar la resolución de conflictos relacionados con el
deporte a través del arbitraje o la mediación. Este mecanismo fue concebido para evitar la justicia ordinaria y establecer un sistema
que diese una respuesta rápida y eficaz a las controversias deportivas que requieren soluciones a corto plazo (Fuentes, 2018).

https://www.csd.gob.es/es/csd/tribunal-administrativo-del-deporte


Glosario

Consejo Superior de Deportes (CSD)
Es el máximo exponente en materia deportiva, siendo un organismo autónomo de carácter administrativo pese a su adscripción
al Ministerio de Cultura y Deporte. Por tanto, ejerce directamente las competencias de la Administración General del Estado en
el ámbito del deporte (Gómez, 2018) y cuenta con personalidad jurídica propia y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus
fines y funciones, y se regirá por las distintas leyes relacionadas con sus funciones (Gobierno de España, 2015).

Comité Olímpico
Asociación privadas sin ánimo de lucro cuyo objetivo es el desarrollo del movimiento olímpico, la difusión de dicho movimiento,
así como la participación de deportistas españoles en las competiciones propias del movimiento olímpico.

Comité Paralímpico Español
Tiene la misma naturaleza y ejerce funciones análogas al COE respecto de los deportistas con discapacidades físicas
sensoriales, psíquicas y cerebrales.

Federaciones deportivas
Entidades privadas, con personalidad jurídica propia, cuyo ámbito de actuación se extiende al conjunto del territorio del Estado,
en el desarrollo de las competencias que le son propias, integradas por Federaciones Deportivas de ámbito autonómico, clubes
deportivos, deportistas, técnicos, jueces, árbitros, Ligas Profesionales, si las hubiese, y otros colectivos interesados que
promueven, practican o contribuyen al desarrollo del deporte.
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